
Viernes 22 de Mayo. Año de 186S, 

ob a 

DE LA PROVINCIA DE MADRID. 
ADVERTENCIA OFICIAL; 

Las leyes, ordenes y anuncios qne havan de in
fartarse ere los B6if|T*Ef> O H C M U S se han ta mandar 
,1 Gefe Político respectivo, por cuyo conduelo se pa-
^tilOÍA?0"?^10* " d o n a d o s periódicos. [Real orden de 6 de abril de \ 83'J). 

SE. PUBLICA TODOS LOS DÍAS, ESCEPTO LOS DOMINGOS. 

PRECIOS T>F. s r s c r u n o N . — E n esta capital, llevado A domicilio, 4 0 rs. mensuales 
anticipados; fmra de ella 1 i rs. al mes; 36 el tiimeslre; 7 2 el semestre, y 144 
por un año.—Se adiniten suscriciones en .Madrd en las oficinas del BOI.KTIN, 
Corredera Baja de San Paulo, m'imero 69, bajo —Fuera de esta capital, directa
mente por medio de carta al Editor, con ihclasbn del importe del tiempo del 
abono en sello?.—Un numero suelto 2 ízales. 

ADVERTENCIA EDITORIAL. 

Las disposiciones de las Autoridades, escepto lai 
que sean á insumeia de parte no pohre, se insertarán 
oficialmente: asimismo cualquier anuncio concer-
nienerte» servicio nacional, que dimane de !:-.s 
mismas pero l o s d e ínteres particular pagarán do 
reales por cada linea de inserción 

ADVERTENCIA. 
En la Administración de este 

periódico, Corredera Baja de San 
Pablo, número 5 9 , tienda, se ha
lla de vent^y^agel para estender 
el reparto 3e la contribución ter
ritorial, arreglado al modelo piir 
blicado en el* Boletín Oficial de 4 
del corriente. 

También se encontrará papel 
para ia lista cobrátoria, con arre -
glo á instrucción. 

PRIMERA SECCIÓN. 

PARTE OFICIAL. 
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE M I 

NISTROS. 

S. M. la Reí t a nues t ra señora (que 
Dios guarde) y su augusta Real familia 
continúan en esla corle, sin novedad en 
su importante salud. 

REALES DECRETOS. 

era desuñada para remediar las necesi
dades de los vecinos mas pobres: 

Que en 4 de julio de! mismo año el 
Avuntamiento, retiñido en sesión, aenr-
!ó se invirtiesen los espreVados 1000 

reales en la reparaeion del Hospital', 
que se hallaba completamente ruinoso 
y deteriorado y otras obras públicas, 
creyendo los individuos de la corpora
ción municipal que era el ifléjur destino 
que pedían dar á aquella suma, pues
to que á la sazón no había en el pueblo 
nin-zun pobre de solemnidad, porque 
tod< s tenían trabajo bien retribuido en 
las obras de construcción del ferro
carril: 

Que á propuesta del Secretario de la 
corporación se acordó que al estender 
el acta, se figurase que de les 1000 
reales se habían invenido 500 en las 
referidas obras, y los otros 500 en s >-
correr á 25 viudas pobres; y en efecto, 
así aparece del acta fumada por los 
Concejales todos de Vontesa: 

Que instruidos procedim¡ent< s judi
ciales en el Juzgado de Enguera coi. 

H n q i. 1 . * ' • / • . /1 o h v. ! : - . . • > - , : , i •• . ; U . . . > i r . 

juiera que el doria ti- I unos por ciento y la 

motivo de haber sido denunciados bs 
hechos referidos, *e pidió la autoriza
ción para procesar al Alcalde en el 

( concepto de que había malversado os 
Usando de la prerogativa que Me cora- ¡ 1000 rs. , y el Gobernador la conte-

pele por el art. 26 de la Constitución do dio, creyendo exacta Jla calificación Jel 
la Monarquía, y do acuerdo con el pare- Juez-
cer de mi Consejo de Ministros, 

Vengo en decretar lo siguiente: 
Articulo único. Se suspenden las se 

por el Juez, como quiera 
vo ripio no puede considerarse c«>nv> 
caudales ó efectos públicos de cuya in-
deb'ua aplicación resultase d»ño de1 

servi io á que estaban destinados, que 
es e caso previsto en el ar'.. ó20 del 
Códi.'o penal! que el Juzgado invocaba. 

Ctnsideramío que entre IJS atribucio
nes dM Ayuntamiento de Montosa no 
figurina la tic tomar acuerdo sobre 'a 
inverden del donativo de que se trata, 
confíalo exclusivamente al Alcalde para 
su dUnbueion. por lo cual no es apli
cable á los irdi\ Mitos de aquella cor-
poracon el aricuio del Código que el 
Juez íeñala c.mo infringido por ellos; 

•Cnoíormándume con lu informado por 
l.i .Sección de Estado y Gracia y Justi
cia del Consejo de Estado, 

\ engo en confirmar la negativa del 
Gobernador. 

i Dado en Palacio á 4 de rnayo de 
18C8. —Está rubricado de la Real 
mano.— kl presidente del Consejo de 
Ministros, Luis González Brabo. 

MINISTERIO 
oelUirnbí, vrhl eq 
fwrob r 

DE HACIENDA. 

cedimieoto contra el Alca'd^; ma a 
recibir la declaración indagatori: y 

- manifestar que en la inversión da<a á sienes de las Corles en la presente legis- , . n n n

 1 , . . j '• 4 l los 1000 rs no hizo mas que ejccitar 
. a* . • r,h ¡ el acuerdo de. Ayuntamiento que ire-
Dado en Palacio á 1-9 de mayo de • s i d i a > e l J u e z , l a m 0 á declarar á los 

1863.—Está rubricado de la Real ma- 1 Concejales que le compusieron ei la 
no.—El Presidente del Consejo de Mi- ¿j>oca á que se alude, y de conforni-

dad manifestaron todos ser enteramote 
cierto lo dicho por el Alcalde, asi emo 
eran originales y legítimos los deu 
ment< s justilicautes de la inversio de 
ue qse trataba: 

Que er* vista de ello, el Promotoifis-

RKALES ORDENAS. 

Excmo. Sr.: Ue dado cuenta á la Rei
na (Q. D. G.) d I expepiente instruid) 
por esa Dirección general, en cumpli-

Que en su virtulse c nttnuó el p o - miento de la ley de 29 de abril de 1.835, 
para llevar á efecto ti reconocimiento, en 

rasejo 
nistros, Luis González Rrabo. 

En el espediente en que el Goberna
dor de la pronincia de Valencia ha ne
gado al Juez de primera iustancia de 
Enguera la autorización para pro:esar 
¿ los individuos que compusieron en 
Í858 el Ayuntamiento de Álbnttsa, por 
malversación de caudales públicas, y 
del cual resu'ta: 

Que el año de 1 s 5 8 el Gobernador 
de la provincia de Valencia entregó al 
Alcalde de Moolesa, don J iisé TerJ y 
Telón, la cantidad de 1000 rs! que 
correspondió á dicho pueblo del donati
vo regio con ocasión del viaje de la 
corte á aquella provincia, cuya cantidad 

cal rectificó su opinión sobre la supes-
ta responsabilidad del Alcalde, y <sti-
mó que en rigor esta pesaba principal
mente sobre los Concejales; y el ,uez, 

concepto de carga c!c justicia, de la renta 
anual de 180 e'srtfdtfs qhk por él equiva
lente do las alcabalas y cientos do Villa-
mn.l, después VilliuVI, provincia de 
Toledo, reclama don Gerónimo del Hierro 
y Rojas, Vizconde de Palazuelos. 

En su cons cuencia: 
Vi>ta la certificación espedida por el 

archivero de Simancas, do la venta de las 
alcabalas de Villamiel hechaá don Diego 
Romano Allamirano en 23 de ma\o de 
1635. en 141.210 maravedís d<; rebla 
atiual, que á 54.000el millar importaron 
4 801.140 maravedís, para su goce desdó 
1035 en adelante, con alza y baja y con 
juris iccion para su cobranza y a lininis-

suprema jurisdio 
cíontiyiíjb I» i i i oraoo i 3 mon sh o 

Vistos los documentos que comprueban 
la posesión Je dichas alcaba'ás á favor 
Je la Marquesa viuda de VillafHl,á qnten 
<e a'judicaron por su dote á la muerte 
.le don Fernand » Carrillo v los que acre
ditan que al fallecimi nto de aquella pa
saron dichas a'cih il is ,i don Antonio 
Vergado y al Marqués de Fuente.nermo-
sa, sucesores por herencia y compra en 
las mismas: 

Visl"s, las escrituras de adjudicación 
á don Pedro Robles Cnrb lan y Toledo 
de 13 de diciembre de 1704: el traslad o 
de los autos posesorios en que se le con
fería la de las citadas alcabalas; la con
firmación del Roy don Felipa V, espedid a 
en él Buen Retiro á 15 de setiembre de 
1868. y la manifestación del Ayuntamien
to de Vülafiel de obedecer esta soberao 3 

disposición, sin perjuicio de seguir el 
pleito en que se ventilaban los derechos 
del Ayuntamiento al tanteo di las alca
balas: 

Vistas las certífic »ciones de la Conta>-
duria de Hacienda pública de Toledo, de 
las que no resulta que el Estado sitísfi-
ciese á la casa de I03 Vizcmdes <h Pala
zuelos cantidad alguna p>r dichas alcaba
las, ni desde 1^40 á 1844. ni mucho 
antes, s^gun la nota puesta en sus libros 
en 1820 de que no alcanzaban al pago 
de los situados sobre ellas impuestos: 

Vista la ley de Presupuestos de 1815, 
que dispone que á los partícipes de alca
balas se les satisfaga anualmente,ínterin 
no se les indemnice en otra forma, la 
suma qae les hubiese correspondido |>->r 
dith> concepto en el año tfomuo deiquin
quenio do 1840 á 1044: 

Vistos los documentos presentados por 
el Vizconde de Palazuelos, que acreditan 
su personalidad: 

Considerando qne a! hacerse cargo el 
Estado de la administración do dichas 
a lea na* as en 1817 estaban grabadas con 

, . , situados que sus productos ooatcaozaban 
de conformidad con su parecer, sotcitó J i á satisfacer: »r»ix¡> tup mu 
la autorización para procesarlas, cali-, ... , " . . . . . . . , , I O .. • n . . , . . . . . 
finando de m a l v ^ H n n *1 atfc mili! Visto el pnv.leg.o original de 18 d* Cons. lerando que habiéndose adquiri

do con s 2a y baja, v n«> tenien ¡o los 
ficaudo de malversación el aclo qué 
habían cometido: 

Que el Gobernad r, de acuerlo con 
el dictamen del Cunscjo provincial, negó 

privilegio origina 
abril de 1674, en que se concedióla villa 
de Villamiel á don Fernando Carrillo1, 
Marqués de Villafiel, y se reservaba la 

la autorización, fundáudose en que no Coiona las alcabalas, tercias y üerechos 
se habia sometido el delito inputado de primero, segundo, tercero y cuarto 

dueños otra participación en sus rentas 
que el liquido que resultase después de 
satisfacer los juros, so habían extinguido 
sus derechos con la disminución de las 

bf.!it*fS-»q MTíd iu f 1 r i i t i m b ü e+ 



alcabalas, puesto que faltaba la base 
constitutiva de los mismos, ó sea los 
productos sobre que esUban fundados: 

éonsidenndo que la* obl'giciones del 
E U ' io procfd M i e s d ! la citad i ley de 
P.e9upuestos de 18)5 se limitan,respec
to á los partícipes de alcabalas, 4 satis
facer anualmente, Ínterin no se les indem
nice en otra torma, ta suma que les hu
biere correspondido por dicho concepto 
en el ano común delqumqueniode 1840á 
1844; y no habiendo correspondido en 
este periodo cantidad a'guna por alcaba
las de Villamiel al Vizconde de Palazue-
los, falta por consecuencia el fundamento 
de su reclamación y el título obligatorio 
para que el Tesoro pueda en justicia sa
tisfacer esta carga; S. M. conformándose 
con las dictámeues emitidos sobre* l par
ticular por la Sección de Hacienda del 
Consejo de Estado, esa Dirección general 
y Asesoría de este Ministerio, se ha ser
vido co..firmar el acuerdo de la Junta de 
revisión y reconoc miento de cargas de 
justicia por el que se declara que no pro
cede reconocer como tal el derecho 6 
renta que se reclama. 

De (leal orden lo digo á V. E. para su 
conocimiento y efectos correspondientes. 
Dios guarde á V. E. muchas años: 

Madrid 30 de abril de 1868.— Orovio. 
—Sr. Director general del Tesoro pú
blico. 

SEGUNDA SECCIÓN. 
GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE MADRID 

Bienes nacionales. 

La Direcc'on general de Propiedades 
y Derechos del Estado, con fecha 50 de 
abril, rae orlena.la publicación de la 
Real óidcn s'guieote: 

armo. Sr.—He dado cuenta á la lio i -
na (O D. G.) de la consulta elevada á 
este Ministerio por V. I. á propuesta do 
la Asesoría general del mismo, en el es
pediente instruido á instancia de Victo
ria Sancionan, vecina de Presencio, pro
vincia de Burgos, para que se le conceda 
el dominio útil de varias lincas proce
dentes del cabildo (Je. San Nicolás de di
cha ciudad, sobre la conveniencia de que 
se declare que toda petición de dominio 
útil hecha en tiempo oportuno con solo 
la información testifical y sin haber pre
sentado ningún otro documento suficien
temente probatorio antes de 51 de octu
bre d ¡ 1856, se niegue desde lue¿o, por 
haber ca '.ucad o el plazo señala do para la 
presentación de documentos. — Entera
da S. M. —Visto el espediente.—Visto el 
artículo 14 de la ley de 11 de julio de 
1856, en que se establece que para gozar 
de las ventajas concedidas por la da 27 
de febrero del mismo arto á los arrenda
tar ios anteriores al de 1800, será nece
sario que justifiquen el contrato por 
medio de escritura pública, ó al mecos 
que conste de un modo auéatico en los 
libros, recibos, cartas de pa.-o, en otros 
documentos que existan en poder del 
arrendatario ó en el de la corporación á 
que la finca pertenezca:—Visto el ar
tículo 15 de la instrucción espedida en 
la misma fecha, en que se previene que 
en el caso de no justificarse documental-
mente por completo ta existencia no in
terrumpida del arriendo, se admitirá 

como complemento la prueba testifical, 
siempre que lo* interesa los presenteawtr 
documento de los primeros anos dé es'e 
s :glo en que se acredite que la fmd'ia 
estiba en posesión de la fi icá:—Vi-ta 1.» 
Iteal orden de 24 de diciembre de 1860, 
en cuya regla 6.* también se prp«Cribe 
que si no existen contratas ni rerabos en 
poder de los arrendatarios, ni libros á 
que referirse, ni nada constase <n los 
catastros y antecedentes del Ayunta* 
miento del pueblo donde se hallaren las 
fincas, h irán constar los interesados 
por medio de certificaciones de las cor
poraciones ú oficinas á quienes se comete 
la aseveración de los estreñios que com
prende la regla 5.*, que hay carencia 
absoluta de datos para justificarlos; y con 
presencia de estas cciificacienes, y con 
documentos de los primeros años de este 
siglo, que acrediten la posesión del ar
rendamiento en individuos de una misma 
familia hasta la fecha de la solicitad de 
la redención, se admitirá la prueba testi
fical:—Visto el Real decreto semencia 
del Consejo de IMa lo. fecha 11 de enero 
d I aflo próximo pasado, en que se esta-
blece el principio de que la prueba testi
fical solo es admisible cuando va' acom
pañada de los documentos á que se refie
ren las anteriores disposici mes:— Consi
derando que, c >n arreglo á la legislación 
vigente en lo relativo á espedientes de 
dominio útil, las informaciones testificales 
por si solas no pueden constituir prueba 
bacante para acreditar la poseshn del 
arrendamiento en una misma famlia, y 
solo podrán tener valor si á eiias se 
acompañan las certificaciones y docimftn • 
ios á que se refiere la mencionada Iteal 
orden de 24 de diciembre de 1860:— 
Considerando que á la fech i de la Real 
Orden de 18 de setiembre de 1856, por 
la que se fijaba el plazo dentro del que 
los interesa los debían presentar las prue
ba* del derecho reclama lo, ya era cono-
cid) da los mismos el articulo 15 de la 
n8lrucciondell de julio de 1856, donde 

claramente so dispone que las informa
ciones de testigos solo po Irían admitirse 
como complemento de prueba y á condi
ción de presentar á la vez un documento 
de los primeros anos de este siglo en que 
se justifique que ta ti .ca ó fiacas han es-
lado constantemente en posesión de (a 
familia:—Considerando qu •. la Real or
den de 24 de diciembre de 1860, al es
presar los documentos que debían acom
pañar los arrendatarios para justificar 
sus arrendamientos, no ha podi lo menos 
de referirs-3 á los que deb eron presentar 
los interesados en tiempo hábil, espli-
caodo la dase de prueba* que la misma 
ley ex'tjia, sin que esto pueda dar lugar 
á suponer siquiera que por ello se am
pliaba sin limitación el plazo en esta 
clase de espedientes; S. M., conformán
dose con lo informa b sobre ei particular 
por la Sección de Hacienda d i Consejo 
de Estado, se ha servido determinar: 

1.° Que no puliendo considerase las 
¡nformac'u nes testificales como uno de 
los documentos justificativos á que >(-
refiere la Real orden de 18 de setiembre 
de 1856, espida esa Dirección genera 
la correspondiente circular á las Admi
nistraciones de Hacienda pública, con i 
fin de quo se deseslim ;n desde luego to 
das aquellas solicitudes cuyos docuraer-

* tos se hubiesen presentado fuera del plao 

señalado. 2.* Que eo vista de esta 
swb.rana resolución se pase el espedieo-
tt a ta Junta superior de Ventas pira 
qn i acuérdelo que proco la sobre el c.iso 
particular á que el mismo se contrae.— 

Real orden lo digo V. I. para tos 
efectos correspondientes. Dios guarde á 
V, l muchos años.—Madrid 7 de marzo 
tíé lt>6á.—Ocáúa.—Sr. Director general 
de Propiedades y Derechos del Estado.» 

Lo que he dispuesto se publique en el 
Üoleíin Oficial de esta provincia á los 
efectos consiguientes. 

Madrid 18 de mayo de 1363. 
El Gobernador, 

J . I g n a c i o B e r r l z . 

Junta de la Deuda pública.—Secre
taría.—El Excmo. señor Ministro de 
Hacienda se ha servid > comunicar á la 
Junta, con fecln 6 del actual, la si
guiente Real orden.—limo, señor: En
terada ia Reina (Q. D. G.) de la co
municación de e s a Junta de 20 de 
marzo ú.timo, en la que consulta va
rias dudas que le ocurren al Gefe del 
deparlamento de liquidación para lle
var á efecto lo dispuesto acerca de los 
créditos del personal por el Real decre-* 
to de 6 del mismo; y confirmándose 
con lo informado por li Asesoría gene
ral de este Ministerio, se ha servido 
resolver: 1.* Las atribuciones qoe á la 
Junta de la Deuda publica comete el 
espresado Real decreto por cuyo ar
tículo l.° se dispone la supresión de las 
comisiones auxi iares de liquidación y 
recon )cimiento de las deudas atrasadas 
del material y personal del Tesoro, se 
concretan, respecto á las liquidaciones 
de haberes no satisfechos basta fin de 
diciembre de 1851 á la aprobación de 
las que se practiquen por las Contadu
rías de proviocia, ó por los centros"de 
contabilidad de los diferentes Ministe
rios en que radiquen las cuentas indi
viduales de los acreedores, cuyas ofici
nas continuará:) verificando tos ajustes 
6 liquidaciones con referencia á los da-
.QS que existen en las mismas y las 
¡edificaciones que procedan, cuando 
aii se les indique por las de la Deuda 
piblica en vUta de los documentos 
qie los interesados presenten para acre-
di ar su personalidad: 2.° Las liquida-
cunes de haberes personales, cuyos 
sados estén afectos, en todo ó en par
te á compensaciones de débilos, debe
rá» ser reclamados por las oficinas de la 
I) ida de las de Contabilidad en que 
radquen, para darlas el curso corres-
poidienle, aun cuando los interesados 
ensilas no soliciten la liquidación y 
abno en el plazo de cualre meses que 
seíala el articulo 7.° del cita 10 Real 
de reto. Si después de hecha la aplica
d a de lo cedido para dichas compen-
saiones, y de llevarse á efecto la for-
miizacion de las mismas, en los teq
u i a o s establecidos por la legislación 
viente, quedase á favor de los aeree-
does a'guna parte del saldo, incurrirá 
esta en caducidad, como no reclamada 
en tiempo hábil por los interesados: 
o.'las autorizaciones que estos hayan 
otegado á favor de determinadas per-
soias para recoser sus créditos, con 
las formalidades y requisitos estableci
dos en las Reales órdenes de 25 di fe
brero de 1856 y 1.° de agosto de 18u5, 
y en -I acuerdo de esa Junta de 22 de 
noviembre de 1859. y los poderes dado-
por les aerreedores ante Escribano pú
blico, solo se coasiderarán como recla
maciones hechas por los interesados t 

cuando las personas autorizadas ó apo. 
deradas por los mismos hubieren solU 
citado directamente el abono ante esas 
oficinas, can .presentación de sus pode
res, ó haciendo referencia á las nuto-
rizaciones remitidas de oficio, antes t ) Q 

espirar el plazo marcada en el referida 
artículo 7.° se cons-derarán, í-in em
bargo, como equivalentes á las soliei. 
tudes ó reclamaciones de abono los 
documentos que se hayan unid > á las 
liquidaciones, antes de finalizar el mis
mo, por los herederos de los acreedores 
primitivos para justificar su personafi. 
dad: y 4.° tod.js los individuos que 
habiendo servido al Estado en sus dife
rentes ramos, incluso los de Guerra y 
Malina, tengan derecho al abono de 
sueldos haberes ó pensiones devenga
dos y no satisfechos desdes 1." de mayo 
de 1828 hasta fin de diciembre de 
4851, se hallan en el deber de solici
tarlo por sí ¡ó por medio de apoderado, 
ante la Deuda pública. En caso de fa
llecimiento, lo verificarán los herede
ros del acreedor, pero entendiéndose 
que unos y otros h m de efectuarlo in
dividualmente y antes -de finalizar el 
plazo de cuatro mes*?s d¿ que queda be . 
Cho mérito^ pues eo caso contrarío ca
ducarán sus créditos, con arreglo al 
espresado artículo 7 « ° t aun cuando se 

! haya solicitado el abono ae una manera 
colectiva dentro de dicho plazo.—De 
Real orden lo digtf'-á V. 1 para l >s 
efectos correspo dieotef y como resolu-

I cioná sucítadaconsulta de 20 de marzo 
último y á la que dirigió á este Minis
terio en 14 del mismo, referente á 
haberes atrasados del cuerpo de cara
bineros y eo la que se reproduce otra 
de 7 de octubre de 1865, que ha debi
do sufrir estravío.—Loque por acuerdo 
de la Junta traslado á V. S. con el fin 
de que se sirva trasmitirlo á la Conta» 
duria de H icieoda pública de esa pro
vincia, para su cumplimiento y que 
disponsa su publicación en el Boletín 
Oficial, para qne llegue á noticia de 
los respectivos interesados, recordán
doles al propio tiempo que el dia 7 di 
julio próximo concluye el plazo señala
do para la admisión de esta clase de 
reclamaciones.—Dios guarde á V. E. 
muchos años Madrid 12 de mayo de 
1868.—E« Director general Presiden
te, Hafael Cabezas.—Gregorio Zapate
ría, Secretario.—Excmo. señor Go-

\ bernador de la provincia de Madrid. 

Sección de Administración.—Ilacienda. 

Dirección general d* Rentas Estanca
da y Loterías.— Excmo. Sr.—En el 
sorteo celebrado en e-le dia para ad
judicar el premio de 2 0 escudos con
cedido en ca la uno á las hué'fanai de 
mil tares y patriotas muertos en campa
na, ha cabido en suerte dicho premio á 
doña Dioaisia Montero, hija de don Die
go, Miliciano Nacional de Roa, muerto 
en el camp>del honor.—Lo participa 
á V. S. esta Dirección, á fin de que s« 
sirva dispooer se publique en el Boletín 
Oficial y demás periódicos de esa provin
cia, para que llegue á noticia de ta inte
resada.—Dios guarde á V. S. muchos 
anos.—Madrid 16 de mayo de 1868.— 
El Director general, José Rivero.—Es-
celentisimo Sr. Gobernador de la pro
vincia de'Madrid. 
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GOBIERNO D3 LA. PROVINCIA. DE MADRID. 

CONTADURÍA DE LOi FONDOS DEL PRESUPUESTO PROVINCIAL. 
MES DE JUNIO JEL ANO ECONÓMICO DE 1 8 6 7 i 1 8 6 8 . 

DiTTUBUCION de fmdos por capítilos y artículos para satisfacer las obligaciones de 
dicho mes, formada por la Conaduría de fondos provinciales, conforme á lo pre
venido en el arl. 3 7 de la lev le Presupuestos y Contabilidad provincial de ¿ 0 
de setiembre de 1 8 6 5 y al 9 3 (el Reglamento para su ejecución de la misma 
fecha. 

Artículos. 

i.* 

2.° 

3. ' 

6 . # 

2 . ° 

4.° 

5.^ 

I . 1 

5 . ' 

2.* 

3.* 

SECCIÓN PRIMERA.—Gestos 
obligatorios, 

CAPITULO I. — Admiüstra-
cion provincial. 

Personal de la Diputacim \ 
Consejo provincial. . . 

ídem de la Comisión de exa
men de cuentas muniopa 
les y de Pósitos. . . . 

{Material déla Diputación, Con
sejo v Contaduría de fwndos 
provinciales. . . . . . 

ídem de la Comisión de exa
men y cuentas municipales 
y de Pósitos 

Sueldos del Archivero y de! De
positario de fondosprovineia-
les 

ídem de los empleados y de
pendientes de las Comisiones 
especiales 

Mu .erial de estas Comisionas. 
\ sueldos de los Arquitectos pro-
I Vmciales y de sus delinean

tes . 
ídem de los Médicos de bafios 

y aguas minerales. . . • 
ídem de empleados del ramo 

de Montes con arreglo á la 
ley de . . . . 

CAPITULO ti.—Servicios ge
nerales. 

Castos de quintas. . . . , 
ídem de bagajes 
ídem de impresión y publica 

cion del Boletín Oficial. 
ídem de elecciones de Dipula-

dos provinciales. . . . . 
ídem de ca'amidades públicas. 
Guardia Rural 

CAPITULO Til.—Obras públi
cas de carácter obligatorio. 

Personal de las obras de repa
ración de los caminos, bar
cas, puentes y pontones no 
comprendidos en el plan ge
neral del Gobierno. . . . 

Material para estas obras . . . 
Personal de las obras de con

servación de los caminos, 
barcas, puentes y pontones 
que se hallan en el mismo 
caso 

Material paralas mismas obras. 
Gastos de construcción, repa

ración y conservación de las 
travesías de las carreteras 
comprendidas en el plan ge
neral del Gobierno por los 
pueblos cuyo vecindario pa
se de 8 0 0 0 almas. . . 

Castos de construcción de un 
presidio correccional en la 
capital de provincia. 

Gastos de reparación y conser
vación de las fincas provin 
c* r a , e s • 

CAPITULO IV.—Cargas. 

Contribuciones que correspon
den á los bienes de la pro
vincia 

Pensiones concedidas legal
mente 

Intereses y amortización del 
empréstito de 6 millones apro 
bado en 1.* de abril de 1 8 3 7 . 

Arliculos. 

Escudos. 

2 6 7 0 

4 5 0 

5 0 0 

Toul 
por capítulos 

Escudos. 

1 5 0 

1 0 0 
2 3 

2 . 7 0 0 

4 0 0 

7 . Í 6 9 . 6 6 6 

1 7 4 , 6 6 6 

7 . 5 0 0 

6 . 0 0 0 
1 4 . 0 0 0 

' ¿ 7 . 5 0 0 

3 . 0 0 0 

3.000 

Toul 
por secciones. 

Escudos. 

Artículos. 

5.° 

2.* 

3 .° 

1 / 

2 . ° 

on'w 
u 

%\ 

6 / 

u 
2 / 

Único. 

Único. 

2.* 

Obligaciones ó contratos cele 
lirados con la debida auteri-
z-tcion 

Ot.sos, deudas reconocidas 
liquidadas y otras cargas de 
justicia. . . . . . 

CAPITULO V.—Instrucción 
pública. 

Arliculos. 

Escudos. 

Total 
por capítulos. 

Escudos. 

I 
i 

Total 
pop eeccioose. 

I 

Junta provincial del ramo,per-| 
sonal y material. . . . 

Subvención ó suplemento qnel 
abona la provincia para el 
sostenimiento del Instituto! 
do secunda e n s e ñ a n z a . . 

Subvención ó suplemento qur 
abona la provincia para ei 
sostenimiento de la Escuela 
normal de Maestros, . . 

\ldem id. id. de la Escuela nor
mal de Maestras^ . . . . 

Sueldo del Inspector provincial] 
de primera enseñanza. . 

Subvención ó suplemento' íróe1 

abona la provincia para el 
sostenimiento de la Acade
mia de Bellas Arles. 

Biblioteca provincial. . . ., 
Museo provincial \ \ 

CAPITULO VI.—Beneficencia 

8 . 8 3 0 

> nbfctfrthi 
i I 

5 0 . 0 0 0 

50.000 

Único. 

Atenciones de la Junta provin
cial 

Subvención ó suplemento que 
abona la provincia para el 
sostenimiento de los Hospi
tales 

ídem id. id. de las casas del 
Miséricordi? 

ídem id. id. de las casas de 
Expósitos 

Ídem id. id. de las casas de 
Maternidad 

ídem id. id. de las casas de 
. Huérfanos y Desamparados. 
• • i i':ll°o:i feof *rip n\> ti¡¡ 

CAPITULO VII.— Corrección 
pública. 

Gastos de cárceles. . . . 
Ídem de Establecimientos pe

nales. 

CAPITULO VIÍI.—impre
vistos. 

*t» taltal*? *tt¿*H J 

Para los gastos de esta clase 
que puedan ocurrir. . . . 

SECCIÓN SEGÜNOA.—Gastos 
voluntarios. 

CAPITULO I.— Fundación y 
construcción de nuevos Estable

cimientos. 

Castidades destinadas á la fun
dación ó construcción daj 
nuevos Establecimientos de 
nVnefir.encia é instrucción 
Pública 

CAPITULO W.-Carfeteras. 

Subvenciones para auxiliar la 
construcción de carrejeras 
comprendidas en el plan ge 
neral del Gobierno. .*"'•'. . 

Construcción de carreteras que 
no forman parle del plan ge
neral del Gobierno. - - ". 

MU - : , - i r -1/ . ,.l • "• 
CAPITULO III.—Obras di

versas. 

Subvenciones para auxiliar la 
construcción de obras, ya 
corran á cargo del Estado ó 
délos Ayuntamientos. , 

Is a i 
¡ » 1 50.000 

8.850 

1 

>.¡.r .1) \pmaU 

1 

3 2 Al 

1 13 > a 

>>*.30O I 5 4 4 0 0 . 

'A !•»]> oüifc ta,Jl i.s no iid ¡ilnoatni «« 
KKi • ( nbfl i •• tú • 

DM 

I I 
t ! f.l. 
•»J¿su<j 

1 £ 6 \ 4 & 9 . 0 6 6 

• b¡ isd 

oír 

file:///ldem
file:///pmaU
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A r t i c u l o ? . 

Único. 

I . -

t í 

CAPITULO IV.—Oíros fastos. 

Cantidades destinadas á obje
tos de interés provincial. ¡ 

SECCIÓN TERCERA.—Gastos 
adicionales . 

CAPITULO ÚNICO.—Resultas 
\$or adición M ejercicios cer

rados. 

Obligaciones pendientes de pa
go en 50 de setiembre de 
186 , procedentes del pre
supuesto anterior. . . ¡. 

ídem id. en la misma fecha 
procedentes de presupuestos 
an.eriores * 

Ai líenlos. 

Escudos. 

4 0 0 

Tola 
>or capítulos. 

Escudos. 

400 

Total 
por seccione». 

Escudos. 

54.900 

Total general. 141.599 666 

trihn^Í 0V d eL d Í| a 1 6 t e .nV° d ? « W — L a Diputación aprobó la presente d is-
ttg^SSSl TLtoT*"' J ü a Q

 J* O n c i a L a y o r G o n -

QUINTA SECCIÓN 

ADMlNIfTR A OION DE HACIENDA, PUBLICA DB 
LA PROVINCIA DE MADRID. 

Vacante el estanco de la Pueb'a de la 
Mujer Muerta, dependiente de la Admi
nistración subalterna do Rentas Estanca-
das de Buitrago, se anuncia al público ! 
para que las personas que deseen oble-
nerlo y reúnan los requisitos prevenidos 
en instrucción, pue-Jan presentar en esta 
AdminisTucion. en el término do ocho' 
días, contados desde el en que se publi-
que este anuncio, las instancias corres-
pondieDtes acompañadas de los docu
mentos que jusliliquen sus servicios. 

Madrid 13 de mayo de 1868.—El Ad- ; 

ministrador, Manuel C. Massip. 

Por el presente, se cita, llama y em
plaza por segunda vez á don Augusto 
•losé Cu sano va, Comisario de protección , 
y seguridad'pública que fué de Málaga 
en 1854, ó si hubiese fallecido á sus 
herederos, para que en el término de 
diez dias se presenten en esta Adminis
tración, Sección primera, á enterarse de 
un asunto que les concierne; pues en 
otro caso les parará el peí juicio a que 
haya lugar. 

Madrid 19 de mayo de 1868.—Manuel 
C. Massip. 

Madrid 16 de mayo de 1868.—De 
orden de su escelencia, el Teniente Co
ronel de Estado Mayor, Secretario, Félix 
Jones. 

SESTA SECCIÓN. 

GOBIERNO MILITAR DE LA PLAZA T PRO" 
VI \ 0 1 \ DE ftf ADRID. 

Habiendo sido deslioa Jo al cuerpo de 
Carabineros del reino el sargento se
gundo de la reserva de esta provincia, 
Romualdo Gil y Eocinas, cuyo individuo 
se encontraba en el Real Sitio del Esco
rial, y ha variado de residencia, ignorán
dose su paradero, se hace saber por me
dio de este periódico oficial para qne 
llegando á su conocimiento se presente 
inmediatamente al (Jefe de la indicada 
Comisión en esta Plaza, puesto que délo 
contrario será juzgado y perseguido como 
desertor. 

A Y U N T A M I E N T O S . 

Alcaldía constitucional de Lozoya. 
Se halla de m miliest > por termino de 

diez dias en la Secretaria de est Ayunta
miento el apéndice al amillaramienio de 
la riqueza terrilori.il de e*to término mu
nicipal que debe servir de base p i r a el 
repartimiento d¿ contribución en el pró
ximo aúo económico de 1863 á 1069, á 
lio de que los contribuyentes puedan en
terarse del mismo y reclamar de agra
vio, si conceptuasen que se les ha inferi
do; bajo la inte'igeucia de que pasado di
cho término no serán oidos. 

Lozoya 15 de mayo de 1863.—El Al
calde, Bartolomé Marliu. 

Alcaldía constitucional de Móstoles. 
Se halla formado y de manifiesto en 

la Secretaría municipal, por término de 
ocho dias, para oír de agrawo en cuanto 
á la aplicación del tanto por ciento, el 
repartimiento de la coolribucion territo
rial de esta villa, respectivo al ano eco
nómico de 1863 á 69. 

Móstoles 17 de mayo de '1868.—El 
Alcalde, Agapilo Lurenzo. 

Alcaldía constitucional de La Alameda. 
Se halla concluido y de manifiesto al 

público por término do diez dias el re
parto territorial de esta villa formado 
para el ano próximo de 18S3 á 69 en la 
Secre'.aría de este Ayuntamiento, á (iu de 
que los contribuyentes puedan exami
nara y producir las reclamaciones que 
estimen dentro de dicho periodo, pues 
pasados no seria alen lidas. 

La Alameda 18 de mayo de 1868.— 
El Alcalde cooslilucioual, Pió Matamata. 

i Alcaldía constitucional de Viüanueva de 
la Cañada. 

No habiendo leoido efecto, por falta de 

licitadores, las subastas anunciadas para 
el arriendo de los artículos de consumos 
de esta villa, con facu'ta 1 de venta es-
elusiva al por menor, durante ol próximo 
año económico de 1868 á 1869, el A\ un
tamiento ha acordado se celebren nuevas 
subastas, que tendrán lugar los domin
gos 24 y 51 del actual, de diez á doce de 
sus mañanas, en las que, con rectificación 
de precios de las especies, se admitirán 
proposiciones que cubran las dos terceras 
partes del presupuesto. 

Lo que se anuncia para conocimiento 
del público y llamar licitadores. 

Villanueva de la Cañada 17 do mayo 
de 1868.—El Alcalde constitucional, e-
dro Sánchez. 

Alcaldia constitucional de Tielmes. 
No habiendo lenid> efecto, por falla de 

licilodore*, la subasta de consumos anun
ciada para este dia con la rectificación 
de precios y facultad de la eselusiva en 
!as ventas al por menor, escepto el ramo 
del jabón que ha tenido postor, el Ayun
tamiento ha acordado se celebre la ter
cera subasta que previene la instrucción, 
por las dos terceras partes del presupues
to, el dia 2 i del presente mes, en el mis
m o s i t i o y hora. 

Tielmes 17 de mayo de 1868.—El 
Teniente de Alcalde, Benigno Cadenas. 

Alcaldía constitucional de Fuent¡dueña de 
Tajo. 

No habiéndoje presentado licitadores 
en las dos subastas que se han celebrado 
de los derechos y venta esclusiva de 
consumos de esta villa durante el año 
económico de 1863 á 18o9, ha acordado 
al Ayuntamiento celebrar la tercera, en 
conformidad á lo dispuesto eu el artícu
lo 214 de la instrucción d e l . 0 de julio 
de 186't, sirviendo de tipo la cantidad á 
que ascienden las dos terceras partes del 
importe del ene bezamieoto y recargos 
autorizados, til remate tendrá lugar en 
la sala capitular de esta villa, y hora de 
las orce de la mañana de los dias 24 y 
51 del actual, estando hasta entonces de 
manifiesto el pliego de cood'ciones. 

Fuentidueña de Tajo 17 de mayo de 
1868.—Por el AlcalJe. el Regidor pri
mea o, Yiceule Yillagarcia. 

Alcaldia constitucional de Cobcña. 
El Ayuntamiento de esta villa, com

petentemente autorizado, ha acordado 
arrendar en doble y pública subasta las 
especies de coosumu con la venta esclu
siva al por menor en los ramos del vino, 
aguardiente, aceite y c i r o e s de hebra, y 
solo el derecho con venta libre en los del 
abon, tocino y manteca fresco y sala do 
con el de cerdos cebados, para el año 
económico de 1838 á 1869, y ha señala
do para sus remales ' o s dias 24 y 51 del 
presente, á las diez de sus respectivas 
mañanas, en esta sala consistorial, 
bajo los pliegos de condiciones que esta
rán de manifiesto en los actos de los re
mates. 

Cobeña 17 do mayo de 1868.—El Al
calde constitucional, Tomás de la Vega. 

Alcaldia constitucional de Barajas de 
Madrid. 

No habiéndose becho ninguna propo

sición al arrendamiento de los derechos 
á la escluiva de las especies de consumo 
encab-zaias en esta villa para el año 
1868-6Q el Ayuntamiento ha acordado 
se anua.h nueva subasta, cuyo remato 
tendrá jfecto el próximo domingo 24 del 
actual,á las doce de su mañana, en la 
casa cmsisiorial. 

Harijas 17 de mayo de 1868.—El Al
calde, Eusebio Llórenle. 

_ 
Alcaldía constitucional de Valdilecha, 

Coi la competente autorización se saca 
á [ubica subasta e! arbitiio del peso y 
media de uso voluntario, para el próxi-
moaño económico de 1863 á 1869, y 
pira su remate se señalan I s dias 2 i y 
oí del corriente, de diez á doce de sus 
mañanas,en lassalas consistoriales y ba
jo el pliego do coadiciones que está de 
mauifi'sto. 

Valdilecha 11 do mayo de 1868 —Hi
lario Benito. 

Alcaldia constitucional de Valdemaqueda. 

No habiendo tenido efecto por falla de 
licitadores la primera y segunda subasta 
de los arlieu'oá de consumo de esta vil'a, 
con la facultad de venta esclusiva al por 
menor, el Ayuntamiento ha* acordarlo se 
cel bre la tercera subasta que previeue 
la instrucción por las d )S terceras partes 
del presupuesto, el dia 2o del actual en 
igual sitio y hora. 

Lo que se anuncia para la concurren
cia de licitadores. 

Valdemaqu-di 17 d» mayo de 1863. 
—El Aleado, Eugenio Sánchez. 

PARTE NO OFICIAL. 

A N U N C I O S . 

EL CARMÍN PE FIÑANA. 
Sociedad especial minera. 

S 3 requiere por tercera y ultima vez y 
en la forma que previene el artículo 21 
de la ley de sociedades mineras de 6 de 
julio de 1859 y el artículo sesto del 
reglármelo social al pago de lo* descu
biertos en que se hal'an. á los pecios 
morosos don Faustino García de Enciso, 
don Joaquín Carrias, don Genaro de 
Mier yTeran,don RamónCasades, seño
res Cavades y L!uth. 

Madrid 22 de mayo de 18G8 —El 
Presidente, P. F. G.—1552. 

VICEPRESIDENCIA DE LA. CORPORACIÓN D i 
CAPELLANKS REALRS DE SAN LOREAZO 
DEL ESCORIAL. 

Se saca á pública subasta el arrenda
miento da la caza de los cuarteles de la 
Heireria. Cerro Machota y Romeral, en 
un solo y único remate que se celebrará 
el dia 2 de junio próximo, á las once de 
su mañana, en la Contaduría de este Real 
Monasterio, b.sjoel pliego de condiciones 
que estará de manifiesto en la mi^ma. 

San Lorenzo 19 do mayo do 1868.— 
Dioni>io González.—1531. 

Er:TC?. D . JOAN AHTOTHO GARCÍA. 

I m p r e n t a de l m i s m o , A l m i r a n t e , 7 . 

M A D R I D : 1 8 6 8 . 
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